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Barberías podrían volver a atender
en horario nocturno en la comuna
NORMATIVA. Tras reciente dictamen de la Contraloría General de la República que revocó la facultad
municipal para establecer restricciones al funcionamiento de este tipo de locales.

Willy Briceño Romero
redaccion@mercuriocalama.cl

ras el recientemente dic-

Trammen reciente de la Con-traloría General de la Re-

pública (CGR), que declaró ile-
gales las restricciones horarias

que imponían diversas munici-
palidades en el país, incluida la

ordenanza que rige en Calama,
que limitaba el cierre de las de-
nominadas barberías, a las
20:30 horas, que indica que ca-
rece de la facultad, salvo en
aquellos casos que correspon-
den a locales que expenden al-
cohol.

El concejal de la comuna,
Martín Tapia, quien además,
es el presidente de la comisión
de seguridad municipal, expli-
có que si bien, no han recibido
una notificación oficial por
parte de la Contraloría General
de la República, la situación
originaría una "vacancia legal"
hasta que se aprobará la nueva
normativa que los facultará a
los municipios para regular es-

te tipo de locales comerciales.
"De alguna forma los muni-

cipios tienen que tomar razón,
y cuando tomen razón, clara-
mente se tendrá que modificar
esa ordenanza, y tendrá que
retrotraerse al estado anterior.
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BARBERÍAS PODRÍAN VOLVER A ATENDER A SUS CLIENTES EN HORARIO NOCTURNO TRAS DICTAMEN DE LA CGR.

Pero, para eso necesitamos la
notificación de la Contraloría

General de la República, y no
un rumor", puntualizó al res-
pecto.

CUMPLIR DICTAMEN DE CGR
Asimismo, aclaró que "noso-
tros solamente nos hemos en-
terado por notas de prensa. Pe-

ro, aparte de aquello, no se ha
puesto en conocimiento de
una forma formal respecto al
municipio", entonces argu-
mentó que "claramente, si se

está atentando contra algún es-

píritu ilegal, se tendrá que re-
trotraer la ordenanza del esta-

do anterior".

Al respecto, indicó que "no
resiste mayor análisis, ya que

hay que cumplir los dictame-
nes de la Contraloría Genera
de la República. Tendríamos
que quedar sin este uso hora-
rio, eso sería un par de meses,
básicamente", hasta que se
apruebe la nueva normativa
que los autoriza para adoptar
estás instancias legales.

"Vamos a tener que fortale-
cer las fiscalizaciones", apuntó
la autoridad edilicia. Lo cual
igual reconoció que era difícil,

"porque los agentes fiscaliza-
dores son muy pocos, aquellos
que tienen esa atribución de
fiscalizar son muy pocos", don-

de reiteró que tendrán que au-
mentar las fiscalizaciones so-

brecargando a los funcionarios
municipales en esta tarea.

De igual manera, recordó
que la iniciativa se generó "al
haber antecedentes en su mo-

50
aproximadamente
son los locales que funcio-
nan con la característica de
"barbería" en la ciudad.

21.802
nueva ley de seguridad
municipal que entrega ma-
yores disposiciones a los
inspectores.

20:30
horas es el horario que es-
tableció el municipio de Ca-
lama para el cierre de los lo-
cales de "barberías".

mento de orden policial que
estaban ocurriendo ese tipo de
malas prácticas, y se tomó una
decisión, a lo menos esta fue
una iniciativa del alcalde (Elie-

cer Chamorro), a la cual parti-

cularmente me sumé porque
la encontré bastante asertiva,

que era regular este espacio
horario".

Para concluir, que "la ciu-
dadanía ha entendido que era
una buena señal en torno a la
seguridad del centro de la ciu-
dad". 03

Detienen a persona y
notifican a migrantes
en fiscalización
focalizada
POLICIAL. Un total de 50 personas
fueron consultadas en el operativo
desarrollado en la comuna.

Durante estos últimos
meses se han desarro-
llado una serie de accio-

nes de fiscalización focalizada

desarrolladas en la Provincia El
Loa, donde detectives del De-

partamento de Migraciones y
Policía Internacional, en con-
junto con funcionarios de la
Brigada Investigadora de Ro-
bos y la Brigada de Investiga-

ción Criminal realizaron re-
cientemente un operativo
orientado al control migratorio

y verificación de antecedentes
policiales en la comuna de Ca-
lama.

El procedimiento se llevó a
cabo esta semana, instancia en

la que detectives efectuaron
controles en diversos locales

comerciales de la comuna, fo-
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PERSONAL DE MIGRACIÓN DE LA PDI EFECTUÓ FISCALIZACIÓN FOCALIZADA.

calizando su labor en la verifi-
cación de identidad, situación
migratoria y antecedentes po-
liciales para establecer el cum-

plimiento de las normativas le-
gales.

Como resultado, se consul-
tóa un total de 50 personas, de
las cuales 38 correspondían a
ciudadanos extranjeros y 12
eran chilenos. Entre los mi-

grantes fiscalizados se contabi-
lizaron personas procedentes
de Bolivia, colombia, Venezue-
la, Brasil Perú, Costa Rica y
Francia. Cabe señalar que, du-
rante el despliegue desarrolla-

do por funcionarios policiales
se concretó una notificación de

expulsión a un ciudadano co-
lombiano.

Asimismo, los detectives

detuvieron a un ciudadano chi-
leno que mantenía una orden
vigente por el delito de conduc-
ción sin la licencia debidamen-
te acreditada de acuerdo a la
normativa que regula la con-
ducción de vehículos en el te-
rritorio nacional.

El comisario Jaime Zapata
Herrera, jefe subrogante del
Departamento de Migraciones
y Policía Internacional de la Po-
licía de Investigaciones de Chi-

le (DEMIG) y de la Policía Inter-
nacional Calama, destacó el
trabajo coordinado desarrolla-
do durante este operativo, pre-

cisando que "estas fiscalizacio-
nes focalizadas permiten forta-

lecer el control migratorio y ve-
rificar el cumplimiento de la
normativa vigente, a través de
un trabajo coordinado entre
distintas brigadas especializa-
das, focalizando servicios en

sectores de interés policial y al-
ta concurrencia de personas
en la oportunidad". 03

SEBV recuperó
generador
avaluado en
$20 millones

través del trabajo es-

A pecializado desarro-llado por personal de
Carabineros de la Sección
de Encargo y Búsqueda de
Personas y Vehículos
(SEBV) de la Prefectura de

El Loa permitió la deten-
ción de tres personas y la
recuperación de un genera-

dor de alto tonelaje, avalua-

do en $20 millones, que ha-
bía sido sustraído reciente-

mente desde un recinto en
la comuna de San Pedro de
Atacama.

El procedimiento se
concretó en la ruta CH21,
en el camino a la localidad
de Chiu Chiu, específica-
mente en el sector Puerto
Seco de Calama, en el mar-
co de diligencias investiga-

tivas propias de la especia-
lidad y en coordinación
con el Ministerio Público.
Esto luego de la denuncia
por el delito de robo en lu-
gar no habitado realizada
durante la semana pasada
en la Segunda Comisaría de
Carabineros de la comuna
de San Pedro de Atacama.

Es importante destacar

que, la rápida activación de
las diligencias investigativas

y al análisis de anteceden-
tes efectuado por la SEBV.
Es así, como Carabineros
ubica el generador y detie-
nen a tres ciudadanos ex-

tranjeros de 37, 45 y 47
años, y todos con situación

migratoria regular y con
reiteraciones policiales an-
teriores.

Desde Carabineros se
destacó que este resultado

responde al trabajo investi-

gativo especializado y al
permanente despliegue
operativo que mantiene
personal especializado de
la SEBV en la provincia de
El Loa, donde continuarán
desarrollando instancias
operativas tendientes a res-

guardar la seguridad en las

comunas de Calama, San
Pedro de Atacama y Olla-
güe. 03
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